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P A R T E  O F IC IA L .

SECCIO N D E L A  G A C ET A .

PlUáSIDKNClA DEL CONSEJO DE MI- 
MSTltOS.

S. .M. la Reina nuestra Scfiora 
(Q I). G.) y su augugla Real fa
milia conlinúan en la corle sin no
vedad en su impoi’lanle salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo optado por el distrito del 

Barquillo, provincia de Aladríd, e| Di
putado á Corles Don Sniustiano de 
Olózoga, elegido también por el de La- 
Vapies, en la niismn provincia. Ven
go en mandar que se proceda á nue
va elección en este distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 
1046 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y nue 
ve de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.-:»Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Go 
bernacion, José ele Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRAw i' i  II 11.1
Núm, 'lü— Circular,

Exemo, Sr., El 5r. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán gene
ral de Cataluña lo siguiente:

o La Rema (Q. Ü. G.) en vista de }a 
comunicación de V. E. fecha 27 dei 
anterior, en que participa que el pri
mer Ayudante medico con destino al 
primer batallón del regimiento infan
tería de Córdoba, núm. 10, Don Juan 
de la Cruz y Mala, ha desaparecido de 
a plaza de Tarragona, donde se halla

ba do guarnición, se ha servido resol
ver que el expresado Ayudante médi- 
eo sea baja delinitiva en el Ejército, 
publicándose en la orden general del 
mismo, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de i 9 de Enero de 1850: 
siendo al propio tiempo su Real volun- 
tad quB esta disposición se comunique 
ú los Directores é Inspectores genera

les de los distritos y al Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino, para que, 
llegando á conocimiento de las Autori
dades civiles y militares, no pueda 
aparecer en punto alguno con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efecloi consi
guientes.-Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 1858. 
El Oficial primero, Francisco de Uzla- 
riz.—Señor......

.Vwmcro 44.—CireulaT,
E.xcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy ol Director general de 
Iníanleria lo siguiente:

»Lu Reina (Q. D. G.), con el íín de 
llevar á cobo en la parte que concier-* 
ne á este Ministerio el importante pen
samiento de colonizar las islas del golCo 
de Guinea y de consolidar en ellas el 
dominio español, ha tenido á bien dis-c- 
poner lo siguiente:

Articulo i.®  Se organizará en 
Aranjuez una cotiipañia de infauleria 
con destino á la isla de Fernando Fóo. 
Su organización debe quedar termina
da para fin del próximo mes de Enero, 

Art. 2. ® La compañía conilará de
1 Primer capitán, segundo Comau- 

dünle de infantena.
1 Idem segundo, efectivo del 

arma.
2 Tenientes.
2 Subtenientes.
1 Segundo Ayudante médico, y
1 Maestro armero.

1 Sargento primero.
6 Idem segundos.
9 Cabos primeros.
9 Cabos segundos.
2 Cornetas.
1 Tambor.

Í22 Soldados.

Total. 150
Art. 3. ® La compañía se dividirá 

en seis escuadras de fuerza igual, al 
cargo inmediato de un sargento segun
do cada una.

Art. 4. ® Los Oficiales y tropa de 
esta compañía disfrutarán antes de su 
embarque los sueldos y haberes de la 
Península, y desde la fecha de su em
barque liasla su regreso do Ultramar 
los que á conlinuacioQ se expresan: 

ITiiner Capitán. . . 150 pesos men
suales.

Segundo ídem, . . 110
Teniente.................  60
Subteniente............ 5q
Segundo Ayudante

médico................  70
Maestro armero.. , 55
Sargento primero. . 25
Idem segundo.. . . 20
Cobo primero.. . , 13
Idem segundo.. . . llSOcéntimo.
Corneta y tambor. . TI 50
Soldado. . . . . . .  10
Art. 5 .^  El primer Copitan tendrá 

derecho á la ración de pienso para ca
ballo, que por su empleo de segundo 
Comandante le corresponde, abonada 
en especie ó beneficiada, si le convie
ne, á razón de 12 pesos mensuales.

Art. 6.® Se abonará á cada una 
de las plazas de la compañía presentes 
y como presentes en revista, la groli- 
íicacion dn vestuario, armamento y 
equipo, de un peso mensual.

Art. 7. ® Se abonará igualmente á 
cada plaza de nueva entrada 8 pesos 
para prendas de primera puesta.

Art. 0.® 8e consignan 10 pesos 
mensuales para atender ni inaleriai 
de escritorio del primer Capitím, com
pra y enlretenimienlQ de )os libros 
del detall y contabilidad de la com
pañía.

Art. 9. ® Habrá en la compañía 
para la conservación de los fondos una 
caja con dos llaves, de las cuales una 
oslará en poder del primer Capitán 
ó el que ejerza sus funciones, y otra 
en el de un Oficial subalterno que ha 
de h^ber con el carácter do Cajero 
y Habilitado.

Art. 19. El nombramiento para es
tos cargos se renovará anuíilínento en
tre todos los Oficiales de la compa
ñía á pluralidad de votos, decidien
do cu caso do empale e! del primer 
Capitón.

Art, H . El uniforme de los Ofi
ciales de ja compañía será el siguiente:

Vara gala,

Cliarreleras de oro, de! nuevo mo
delo; keppis de paño azul turquí con 
adornos, como el que so usa en la 
Península, c imperial de grana; levi
ta abierta de paño azul ' turquí con 
cuello y vivos de grana, y do una 
fila de botones de metal dorado; cha
leco do pique blanco, cerrado con do
blo lila do botones pequeños dei mis
mo metal; corbata do raso negro; pan
talón de dril blanco, ancho, sin tra- 
villa: borceguí do dnirfd.

Para diario.
Sombrero do jipijapa con esenrape- 

ia encarnada; levita de lienzo crudo, 
cerrada con doble fila de bniones; pan
talón de lo mismo.

Art. 12. Los Ollcialcs u.sarán el 
mismo sable que los de infantería do la 
Península y pistola igual á la de Ins 
Oficiales de los batallónos de caza
dores.

Art. 43, El uniforme do la tropa 
será:

Para gola.

Igual al de diario, con estas dife
rencias: levita de lienzo crudo, corraila 
con una Ria do botones; panlalnn an
cho d« dril blanco.

para diario.
Sombrero 4c jipijapa con escampen 

ja  encarnada; camisa de algodón; blusa 
de hilo, li.stadn de azul y blanco, de 
forma igual a |a que usa el ejército de 
ja isla de Cuba; pimlalon ancho de la 
misma tela; polaina de luna, con Ira- 
Villa de cuero; zapatos.

Art, 41. Tanto ios Oficiales como 
|a tropa tendrán capole impermeable.

Arl. 45. El vosiuario completo do 
ja tropa constará du

4 Sombrero de jipijapa.
4 Levita de lienzo crudo,
3 Rlusqt.
1 Pantalón blanco.
4 Idem de listado.
5 Camisas de ulgodoir.

Pares de polainas,
2 Idem de zapatos.
2 Idem de lirunles.
2 Toballas.
i Bolsa de aseo,

Art. 46. Do lasprendásde vestuar 
rio de la tropa serán cargo al fondo de 
vestuario el sombrero, levita, blusas, 
pantalones y tres pares de zapatos al 
año, y cargo á la masUu del soldado de 
loiias las (leipás.

Al t. 4 7. Con cargo al mismo fondo 
de vestuario recibirá la tropa uno mo
chila de lona encerada, morral, can
timplora y fiambrera.

Art. 18. El tiempo de duración de 
los efectos á que so contraen los'artí
culos niJleriores será igual al señalado 
al ejército de la isla de Cuba.

Art. í9. El armamento do la com
pañía será la carabina rayada de! mo
delo do 1857, sjn perjuicio de variarlo 
cuando los adelantos sucesivos lo acon
sejen. y pistola.

Art, 20. La compañía tendrá un
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botiquín del modelo aprobado por Real 
orden de 4 de Noviembre último.

Arl. 21. Esta compañía se regirá 
por Jas Ordenanzas y reglamentos vi
gentes para la infantería en todos los 
ramos*

Art. 22. Para la organización do la 
compañía, así como para la provisión 
de Jas vacantes sucesivas, se concede
rá el ascenso superior inmediato á la 
clase de Oficiales, Cadetes y sargentos 
primeros. Este ascenso sera valido pa
ra el ejército de la Península á los tres 
años de permanencia en las islas del 
golfo de Guinea, contados desde la fe
cha del embarque.

Art. 23. Püeden-ospirar al ascenso 
con dicho destino lodos los que reúnan 
las circunstancias necesarias para el 
pase á los ejércitos de Ultramar, pres
cindiendo de la restricción impuesta 
á los casados, los cuales serán preferi
dos si llevan consigo sus familias.'

Art. 24. Se concederá igualmente 
para la organización 'de la compañía el 
ascenso inmediato i  todas las clases de 
tropa. Después de efectuarse su orga
nización, los ascensos do estas clases 
tendrán lugar dentro de la misma com
pañía, por los trámites reglamenta
rios.

Arl. 25. Se lomara por base de la 
formación de esta compañía el alista
miento voluntario.

Art. 26. Los individuos que aspiren 
á ingresar en ella han de disfrutar de 
una salud liabiíualmente robusta y han 
de haber observado uña conducta irre
prensible desde su entrada en el ejér
cito.

Arl. 27. Entre los aspirantes serán 
proferidos los que tengan oficio útil pa
ra el establecimiento de una colonia, 
como carpinteros, albañiles, labrado
res etc.

Arl. 28. Se procurará proveer una 
cuarlaparte do las plazas de la compa
ñía en individuos casados.

Art. 29. Ciento treinta hombres 
de esta compañía serán reclutados en 
el arma de infantería, y los 20 restan
tes. entre ellos un sargento segundo, 
en la de artillería.

Art. 50. El alistamiento será por 
tres años, terminados los cuales po
drán lós alistados regresar a la Penín
sula ó continuar en las islas, seguir 
mejor les convenga.

A rf 51. El tiempo servido en esta 
compañía será de doble abono en to
das las clases desde el dia del embar
que, para retiros, licénciamientos, pre
mios de constancia y 'demas ventajas 
análogas.

Arl. 52. Los gastos, de Irasjíorlo 
de ida y vuelta de las lhmilias.de los 
Oficiales y tropa de la compañía serán 
satisfechos por cuenta del Estado, pe
ro no se abonara más que una vez el 
pasaje de ida y otra el de vuelta.

Arl. 35. El servicio y ocupaciones 
de la compañía en la isla de su destino 
no serán puramente militaros, como 
de su objeto eolonizador y de su misma 
composición se deduce. Llamada a ini
ciar en aquel atrasado país todos los 
adelantos posibles de la civilización, 
tiene naturalmente que dar el ejemplo 
con lu genero de vida; y lanío por es
ta razón como por la conveniencia de 
proporcionarse ventajas en sn bienes
tar, habrá do ser á veces empleada en 
ciertas obras de utilidad común.

Art. 54. El importe del trabajo do 
cualquier obra ó empresa que la com
pañía acometiere sea’á propiedad do los 
individuos que hayan tomado parle en 
ellas, y lo que á cada uno coi respou- 
da se le abonará en su libreta ó se le 
satisfará en mano, según lo desee.

Art. 55. Ningún individuo de la 
compañía podrá ser empleado contra 
su voluntad ni en perjuicio común, en 
ocupaciones ó trabajo de interés par
ticular.

Art. 56. Cuando las atenciones del

servicio y el estableaimicato acabado 
de la Colonia lo permitan, los indivi
duos de la compañía, en número de
terminado, podrán obtener pei*miso 
dei Gobernador para dedicarse como 
rebajados á trabajar por su cuenta y 
en provecho propio. ,

Arl. 57. A los sargeMos, cá)Ó8 y 
soldados que deseen eomifluar éíi. ia 
Colonia después de cumplido';.el tiem
po de su empeño en elv servicio, se 
les darán tierras en propiedad para el 
establecimiento suyo y de sus familias 
si las tuvieren, bajo las reglas que se 
marcarán.

Arl. 58. Si terminado el tiempo de 
su empeño prefiere ciíaiquier Individuo 
á su licencia absoluta el reenganche, 
se le concederá éste, con tal que con
serve ia aplitnd,,necesaria,_ por otro 
plazo‘de tres años ó por monos tiempo, 
y tendrá entonces derecho en el pri
mer caso á una gratificación de 450 
pesos, que recibirá por terceras parles 
al principio de cada año de su nuevo 
empeño, y en el segundo caso, ia parle 
de esta misma gratificación que propor- 
cionalmcnle corresponda si plazo por 
queso reenganche, abonada del mismo 
modo.

Arl. 39. Con el fin da entretener 
la fuerza de esta misma compañía los 
depósitos de bandera y embarqye para 
Ultramar establecidos en la Derúnsula 
admitirán el alistamiento para Fernan
do Fóo en los mismos, términos que 
para Cuba y Puerto-Rico, dirigiendo 
los reemplazos á Cádiz en su oportuni
dad para ser trasportados desde allí á 
su destino cuando el Gobierno lo dis
ponga.

Art. 40. Sin perjuicio de conservar 
en el íntegro goce de todas las venta
jas que en esta Real orden se ofrecen 
á los individuos de todas las clases que 
con arreglo á ella entren ó formar par
te de la compañía, se redactará un 
reglamento para su organización, ré
gimen y gobierno en lo sucesivo, tan 
pronto como sea posible reunir ul efec
to los dalos necesarios.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1858. 
El Oficial primero, Francisco de Uzta- 
riz.—Señor......

2  =
esto' éjeccitp, para el que fue nombrado 
pbr ReárbVdén de 44 de Setiembre 
de 1857, se ha dignado S. M. resolver 
que dicho Capellán sea baja detiniliva 
en el Ejército por el motivo indicado, 
publicándose en la orden general del 
mismo conforme á lo prevenido en la 
tíéal óudende 19 de Enero de 1850, y 

■que se corhunique esta disposición á los 
Directores é Inspectores generales de 
las arnicís é institutos, y CapUnnes go-' 
nerales de distrito, así como al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, para que, 
llegando á conocimiento de las Autori
dades eclesiásticas, ordinarias y cas
trenses, ño pueda aparecer en punto 
alguno con uñ carácter militar que h'á' 
perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes.»

De Real orden, comunicada j^or di  ̂., 
cho Sí*. Ministro, lo traslado a'V. E; 
para su conocimiento y efectos consit -i 
guienlés. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 47 de Diciembre de 1858- 
—El Oficial primero, Francisco de Uz. 
lariz.—Señor... .

Número 21.—Circular.
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director general de 
Artillería 16 siguenle:

«La Reina (Q. tí. G.), tomando en 
consideración las razones expuestas 
por V. E. en su comunicación de, 7 del 
actual, se ha servido autorizarle para 
que las secciones de á pié del cuerpo 
de Artillería del cargo do V. É. puedan 
usar la esclavina d« paño azul turquí 
como parle del capote en Jos dias de 
agua, nieve ó excesivo frió.»

Do Real orden, comunicada por d i
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
año.s. Míidrid 17 de Diciembre de 1858. 
—El Oficial primero, Francisco de Uz- 
taríz.—Señor....

Núin. 41.—Circulares.
Exemo. Sr.: El Sr. .Ministro de la 

Guerra ilice hoy al Capitán general de 
la isia de Cuba lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de 
la carta núm. 3.986 que V. E. dirigió 
á esto Ministerio en 2 de Octubre últi
mo, pnrlicipondo que hasta la misma 
fecha no le había presentado el presbí
tero D. Benito Fonlcuberta y Moig a 
servir el destino de Capellán párroco 
castrense del segundo batallón del re
gimiento infaiUprín Reina, m'im. 2 de

Exemó. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy al Fatriurca Vicario 
general castrense lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D, G.) de 
la instancia promovida por Don losó 
Maleo y Arando, Capellán párroco cas*- 
Irense que fué del.'segundo batallón 
del regimiento de infantería Princesa, 
núm. 4, asi como de lo expuesto por 
V. E. en comunicación de 2 de Mar
zo del presente afín, se ha dignado 
S. M. concederle, de conformidad con 
lo informado por el Director general 
de Administración militar, el relief 
que solicita, mediante á que el mal 
estado de su salud no le permitió in
corporarse oportunamente ásu cuer
po ai terminar la Real Ucencia que 
obtuvo por cuatro meses, pero cou 
abono de sueldo desde el dia en que 
se haya presentado en él á ejercer 
su ministerio, puesto que habiéndose 
acreditado por completo al interino 
desde su baja según el reglamento vi
gente, no puede ' esto tener efecto 
respecto al interesado por la referi
da circunstancia, mucho más cuan
do está prevenido por Real orden de 
45 de Octubre de 4830 que al ausen • 
terse los Capellanos de sus cuerpos 
cualesquiera que fuesen las causas, 
sea de su cuenta el pago dol susti
tuto; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que esta disposición 
se publique en la orden general del 
Ejército del mismo modo que se ve 
riücó icuando tuvo lugar su baja por 
Real orden de 25 de Febrero-úlLimo;

De -Real orden, cornunicadá por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Madrid 22 de' Diciembre 
de 4858.—El Oficial primero, Fran
cisco de Uzloriz.-*-Señor....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle do .Madrid, á 
23 de Diciembre do 4858, .en los au
tos de competencia entre el Juzga
do de la Capitanía generalL.de Gra
nada y el de primera instancia del par
tido del Colmenar acerca del conoci
miento de la causa formada con mo
tivo . de lo ocurrido en la villa do Al- 
farnate en la mañana do 24 de Ene
ro último.

Resultando que en la referida vi
lla de Alfarnate y en la expresada 
mañana, noticioso el primci Tenien
te de Alcalde de que había varios 
hombres ebrios, temió tque siicediesen 
desgracias, y para evitarlas pidió au
xilio á la Guardia civil, de cuyo cuer
po le acompañaron para rondar por

el pueble un cabo y una guvdia, no 
habiendo ocuffidb nada inléntras es
tos fueron en su compañía; mas se
parado de los mismos para seguir vi
gilando, de su orden fueron á hacer
lo por distinto sitio dichos cabo y 
guardia, con ánimo de reunirse des
pués con ellos, como así se lo en
cargó: •

Resultando que;'m¡ént*'as el cabo 
y el guardia iban solos, al pasar por 
una casa ijeron  que tres hombres 
que, al parecer estaban bsrrachos, da
ban grandes voces y causaban escán
dalo, por lo cual determinaron lle
varlos á la cárcel, y al verificarlo 
uno de ellos echó acorrer, pronun
ciando cuando le perseguía el guar
dia civil una expresión obscena con
tra la misma guardia civil y el Al
calde:

Resultando que, preso el que so 
fugaba, que consta fué Salvador de 
Tapia, y conducido a la cárcel con 
los otros dos, llamados Diego Barro
so Moreno y Antonio Ruiz Santana, 
en ella profirieron los dos últimos pa
labras .injuriosas y amenazadoras á la 
propia Guardia civil, según lo decla
ran los dos individuos de" dicho cuer
po que los hablan conducido, y-al
gunos otros guardias quo fueron á au
xiliar, diciendo además estos últimos 
que los dos referidos presos profirie
ron expresiones súcias centra e! Al
calde, sin que acerca de esto último 
diga nada el referido primer Tenien
te de Alcalde, que llegó la cárcel 
cuándo ya se hallaban en ella fos pre
sos: limitándose á manifestar que sus 
amonestaciones no bastaron para quo 
cesasen en los desacatos é injurias 
ó la Guardia civil:

Resultando que-, insll'üídás suma
rias por la jurisdicción civil ordina
ria y la militar, esta reclamó de aquo? 
lia los reos y c!. conocimiento déla 
causa do lo que se originó la pro? 
sente competencia:

Resultando que en ella sostiene 
el Juzgado civil ordinario que no 
procede el desafuero de los procesa
dos, porque las injurias y amenazas 
50 dirigieron' 61 Teníeñíe de Alcalde 
y á la Guardia civil cuando esta au
xiliaba á aquel:

llesuUando, finalmente, que .el .luz- 
gado militar expone en apoyo dc.su 
jurisdicción,. que por una Real orden 
ios Individuos del referido cuerpo, es
tán declarailos. centinelas constantes:

Que según la Real orden do iO,. 
de. Abril de 4782., confirmada . por 
otra de 22 de Novíeipbro de, 1799, 
queda desaforado el ,qpe. cometo el 
delito do msulio. ó ..pálrulla ó -cen-t 
Unela, y sujeto á se^;juzgado _ por el 
cpnsejo de guerra ordinario; y que 
no obsta que eíi: la ocasión .acLuaj 
fuesen los guardias áuxüian'do aí t e 
niente de .Alcalde,- porque el delito 
existía, y la ley no,estable<jc-ningu- 
na excepción.' ”  ’ ’ ' '

Vistos; siendo ponente e.í Minis-? 
tro D. Felipe de Urbina.'

Considerando que aunque los guar
dias civiles salieróñ de su cuartel 
para conservar ■ e n ’ Alfarnate la Irán-' 
quilidad pública, ocómpañandó al Te-' 
niente do Alealdb 'y por « u ‘excita
ción,-este se hallaba separádm ele los 
guardias cuando detuvieron á los reos, 
y fueron por ios mismos insulUdos 
y amenazados, pUeá ¿egun mniiiíies- 
ta el citado ■ Teniente Alcalde en su 
declaración, no tuvo noticia de los 
hechos ocurridos Ijasia que encontró, 
en la: cárcel á los indicados reos:-'

Considerando que la circunsláñcia 
de haber salido los guardias civiles 
acompañando á la Aúloridad'local no 
puede favorecer la pretensión de la 
jurisdicción ordinaria, porquo las in
jurias y amenazas do que se acusa 
á los' reos las dirigieron contra ios 
guardias en la ocasión que- se-ha di-
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dio; y qué rto eitán probadas las pa
labras ofensivas que se dice profirie- 
Tfin lo  ̂ reos contra .dicho Teniente 
de .Alcalde: - .

Considerando que, tanto lüs Rea 
1és ófdehés citadas por él Capitán ge 

' ríeral, ‘ Cdáio la de :8 -de Noviembre 
de 1846, quo-eálablece ol desafuero 

.de  los que ináuUan.'^menazan ó alrO' 
pellan.á los individuos de la Guar
dia civil cuando sé hallan de servi
cio, sbn aplicables ai caso de que 
se trata;

' Decidimos esta competencia á fa
vor del, Juz^dO: de la Capitanea ge- 

.nerai de..Granaba, al qqe sc remí
tan unas y otras‘actuaciones paralo 
que proceda con arreglo á derecho, 
pasando^ laix Correspondientes copias 
cerlífícadas-’ de^etíq sentencia para su 
publicación en U Gaceta del Gobier
no,,,é inser,cioa,.en la Colección le-, 
gisl'ativa:

Así lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos.—Ramón María Fonsoca, 
Bámoti María dé Arrióla.—Juan Ma
ría Biec,-—Felipe de Urbioa.=Jose Ma
ría de Trillo.

Publicación.—Leidn y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilus- 
trísimo Sr. Don Felipe de Ufbina, Mi
nistro del Tribunal Supreq^o Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda hoy día 
de la fecha, de qqe cerlíHco como Se- 
cratario de S. M- J Escribano de Cá
mara.

Madrid 23 de Diciembréde 1B58. 
Dionisio Anloniq de Fuga.

Kn la villa y corte de Madrid, á 0 
de Diciembre de 4858, en los aulps 
segMÍdus en la Alcaidía mayor segunda 
y en la Audiencia Pretorial do la Ha
bana crílre D. Joaquín Goiqez y sobri
nos y Deán Casimira Díaz de Buslaman- 
tó, esposa de D, Luciano García Bar- 
'Dón'’ como heredera de su padre Don 
José AiUonio, sobre pago de 40.912 pe
sos 4 rs., autos pendienUs. ante Mos 
por recurso de casacioo:

Resultanáó qu3, asociados D. Joa- 
quio Gómez, D. Rafael Tocav D. José 
Mafia Cagigal. D. Jo.sé Miguel Urzain- 
gui, D. Domingo Díaz Buslaman^e, D. 
Luciano García Barbón y D. José An
tonio Diatdq Rustamanlé, adquirieron, 
en diferentes proporciones, varias ha
ciendas situadas ¡en la Jurisdicción de 
Pinar del Rió, enva mnyoi.parte había 
pertenecido á los ^reverendos Padres 
üelemRas:

Resultando que el último de los sé- 
cios mencionados fué encargado do la 
.administración do lás,haciendas, y que 
falleció en 19 de Solieiiibre de 4850: 

Resultando que, llevada á efecto 
por la sociedad la ennj'onaeion de por
ción considerable de aquellos terrenos, 
obtuvieron también por compra^ según 
escritura de 21 de .Marzo de 1849, los 
socios D. Doifiingo Díaz de Buslaman- 
te y 1). Luciano García Barbón-, que 
representaban e l -24 y-un cuarto por 
100 en la comunidad de,haciendas, el 
75 y tres cuartos por lÓO restante de 
parte de ollas en precio de 45.000 pe
sos que resulta consifiiado en los lir 
bros de la sociedad, rebajándoseles por 
el inlores que á los ComprOílpres cor
respondía 10 912pesos 4 reales, y obli
gándose ellos á satisfacer el res.to- a los 
otros socios en ciertos plazos:

Resultando que por la sucesión (jel 
sócio-administrador,. representada por 
García Barbón, se presenlarón á los de
mas socios dos ¿«lances del Debe y 
Haber áe dichas haciendas en 7 de 
Marzo y 31 de Diciembre de 1850: 

Resultando que por escritura dé H 
de Mayo de 1852 D. Luciano García 
Barbón, por sí-y en representación de 
su esposa, y autorizado por su conso
cio I). Domingo Ditiz do Bustamante, 
dueños def 29 y un cuarto por 100 dé

[' las haciendas, vendió y traspasó esta 
i parte y la que los mismos vendedo- 
' res tenían en los créditos á favor 

de la sociedad, según el balance de 
7 de Marzo de 1850, á los sobrinos 
de D. Joaquin Gómez y compañía 
por precio de 102.375 pesos, que 
era la cuota correspondiente al 29 
y un cuarto por 100 en el valor de 
las haciendas y en los créditos ex
presados:

Resultando qué con presentación 
de aquellos balances y de una cuen
ta particular, formada corno conse
cuencia de elUs por ios demandan
tes, eq la cual se saca por resul
tado haberse hecho doble abono por 
la administración que tuvo á su car
go Don José Antonio Díaz de Bus- 
tamanle, á D. Domingo «del inismp 
apellido y D. Luciano García Barboq 
(le Iqs 10.912 ps. 4 rs., parla del 
precio de las haciendas por ellos ad
quiridas en Marzo de 1849, y haber
se omitido una partida de 2.200 du
ros de la renta de ciertos terrenos 
d.idos en arrendamiento, formaliza
ron. demanda, previo juicio de con
ciliación sin avenencia, Gómez y so
brinos en 24 de Diciembre de 1855 
contra Doña Casimira Díaz Buslaman* 

como hija y heredera del difun
to bocio-administrador, en la que se 
le reclamaba el tola! de las dos par
tidas; reclamación que posteriormen
te quedó por los demandantes li
mitada á la de los 10.912 duros 4 rs.: 

Resultando que negada la deman
da por falta de acciou y por otras 
excepciones, se recibió el pleito á 
prueba, lás qué se practicaron por 
ambas partes, siendo una de las su
ministradas por los actores el infor
me evacuado á su Instancia por dos 
Contadores dé su nombramiento, ton 
citación contraria, sobre los balan
ces presentados, con la demanda 

Resultando que habiendo recaído 
oportunamente sentencia definitiva 
que pronunció en 5 de Enero de 
1857 el Alcalde mayor segundo de la 
Habana, por la 'que se absolvió^ de 
la demanda á la Doña Casimira, y 
se condenó 4 D. J[oaquin .Gómez y 
compartes á perpetua silencio y qn 
las costas, ' se'inlérpuso por ios ac
tores npeiacion, que fué admitida, 
para ante la Audi#ftcia Pretorial:' 

Resultando que, sustanciada la 
segunda instancia -011 la Sala segun
da de dicha Audiencia, so dictó por 
ella en 19 de Scliembpe de 1857 
sentencia de vista confinnátoria. de 
la del inferior, aunque con la varia
ción de la cita do una ley, en Cuyo 

se citaron otras dos:
Resultando (pie contra esta sen- 

tenci.|i se interpuso por el i). ^Joaquín 
Gómez y compartes recurso de ca
sación, fundándole en la violación de 
las leyíis 1.*. lít. 14, y la 44, tí
tulo 2." de la Partida 3.", y en ha
berse prescindido absolutamente- del 
jiircio pericial ya indicado;

Vistos:
Considerando que la cuestión prin

cipalmente debatida en estos autos 
ha- versado sobro e! hecbó alegado 
por los actores de haberse verifica
do en las cuentas de la sociedad de 
lis haciendas arriba expresadas do
ble abonó' por un mismo concepto 

D. Domingo Diaz de Buslnmánie 
D. Luciano- García Barbón de la 

cantidad dcmniidadn: > .
Considerando que calificado compo- 

tenlemenle aquel hecho en los térmi
nos que lo ha sido por la Sala senten
ciadora,. léjos de haberse por esta infrin
gido, como se dice en apoyo del recur
so, se ha aplicado debidamente la ley 
1.*, título 14, Partida 3.*, en cuanto 
dispone que «deben dar por (jiiilo al 
demandado de aquella cusa -que non. 
uere probada conlia él:»

■(considerando que 110 es aplicable

lugar

al presente pleito, ni puede por tanto 
haberse infringido por la ejecutoria la 
ley 44, título 2 . ®, Partida 3.*, citada 
también por los recurrentes, ni puede 
ser estimada como causa de casación 
la mención que de ella se hace con 
equivocación notoria en la sentencia, 
cuyo verdadero y legal fundamento se 
halla en otras leyes oportunamente ci
tadas:

Considerando que-no os regla de 
jurisprudencia admitida por los Tribu
nales la que en el úllimó término sc 
aduce por ios recurrentes como infrin
gida, y que supone erradamente en los 
Jueces la obligación de conformarse 
con el dictamen de los peritos cuando 
procede el juicio pericial, el cual por 
otra parle ni se ha pedido por los liti
gantes, ni ha tenido lugar en los pre
sentes autos:

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Joaquín 
Gómez y compartes, á quienes conde
namos en las costas del mismo y á la 
pérdida do los 1.000 ps. depositados 
para su admisión, los que se distribu
yan con arreglo a derecho. Y por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta do Gobierno, para lo cual se 
pase la correspondiente copia certifi
cada, así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ramón López Vázquez. 
José Gamarra y Cambronero.—̂ Manuel 
García de ja Gotera.—Miguel deNáje- 
ra Meneos.T-Vicenle Valor.^José Por
tilla.—Gabfiel Ceruelo de Velasco.

Publ|cacion.=Le¡doy publicoda fuó 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D. Ramón López Vázquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia 
y PresidenU de su Sala de Indias, de 
que certifico yo el Secretario de S. M. 
y Escribano de .Cámara..

Madrid 6 de Diciembre de 1858.— 
Pedro Sánchez Ocaña.

SECCIOS DE LA PROVINCIA-

(ÍOBIEUNO CIVIL.

Circular número 24.

Estfidistica.

Para que haya la debida igual
dad en la mimerácion de los edifi
cios Y titulación de las calles dé lo
dos los pueblos de esta provincia, 
en los términos prevenidos en la 
Real orden inserta en él Boletín 
ojieial de del actual, he dis
puesto prevenir á los Alcaldes, á 
quienes toca -darlá cumplimiento, 
que el azulejo de la numeración ten
ga un palmo de la vara castellana, 
6 sea 21 centímetros cuadrados, 
barnizado de blancp el fondo y con 
los guarisniQs negros y bien inteli
gibles: igualmente los que lleven la 
titulación, siendo su marca bastante 
á contener el nombre cpn carac
teres claros.

Tanto lo.s padrones como cual
quiera otra docnmcnlacion que di
mane del ramo de la Rstadíslica, 
se estenderá en papel del sello de 
oficio, según está prevenido por 
Real decreto de 8 de Agosto de 
1851.

Lo que pongo en' conocimiento 
de lus Alcaldes de esta provincia 
eh contestación á varias consultas 
recilmlas. relativas á los anLerioros

particulares. Albacete 24 de , Enero 
de 1859.=Francísco Cantillo.

Otra niun. 25.

. La Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado, con 
fecha 19 del actual me comunícala 
Real orden siguiente.

»E1 Exetno. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción, con facha 15 del actual, la 
Real órden siguiente.—Hrio. Señor: 
He dado cuenta á S. M. del espe
diente instruido en esa Dirección, 
con motivo dp la.s reclamaciones 
producidas por varios compradóres 
de bienes nacionales, para que no' 
se les obligue á aceptar las fincas 
que remataron antes dp la suspen
sión de la désamórtizacion acorda
da por Real decreto de 14 de (Oc
tubre de 1850, y cuya adjudicácion 
no ha recaído hasta que se ordenó 
proceder á su aprobación en los 
presupuestos generales del año pa
sado 18.^8. Y en su vista, y ccwisi- 
derando que los contratos bilatera
les deben basarse en la buena fé, 
estando obligadas ambas parles ppn- 
traianlcs á cumplir cuanto respecto 
á la misma hubiesen estipulado: 
Considerando que estas reciproca^ 
obligaciones tiencp un término pru
dente, sin que puedan variarse ni 
deban aplazarse sus condiciones sin 
el múluo consentimiento; Conside
rando, que si bien en el caso pues
to en cuestión, no estaba perfecto 
el cuntralo por falla de la aproba
ción superior, los rematantes de las 
fincas debían esperar que esta re
cayera dentro de un térpiino razo
nable : Considerando que el Real 
decreto de 14 de Octubre de 1856^ 
suspendiendo los efectos de la ley 

1.® de Mayo de 1855, relajó en 
su esencia las estipulaciones cele
bradas: Considerando que no sería 
justo obligar boy á los rematantes 
á cumplir sus anferiores compromi
sos, cuando la Administración habla 
demorado el cumplirlos los suyos, 
podiendo Ul vez haber Tariado las 
circunstancias de aquellos y no ha
llarse en situación do pagar los 
precios convenidos: Y considerando 
por último, que en la aplicación de 
estos principios debe adoptarse la 
latitud mayor que se pretendiera 
darles en perjuicio de los intereses 
públicos; la Reina (Q, D. G.), ern- 
formándose con lo espueslo por esa 
Dirección general, por el Asesor de 
este Ministerio, y por la sección de 
Hacienda del Cpnsejo de Estado, se 
ha servido resolver que lodos los 
rematantes de íincas de bienes na
cionales, cuyas subastas quedaron 
peiulienlcs de aprobación por efec
to del Real decreto de 14 de Oc
tubre de 1856, y han sido ó sean 
adjudicadas en virtud de lo preve
nido en los presupuestos generales 
del año próximo pasado, turnen de
recho á renunciar todas ó parte de 
aquellas, siempre que las hubieran 
julíjiiirido bajo uircrenlcs rímiates, é
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hiciesen dicha reclamación ante ci 
Gobernador de la provincia en que 
radicasen las fincas, ó ante la Di
rección general de Propiedades del 
Estado, dentro del termino de un 
mes, ó contar desde la fecha en que 
se publique esta disposición en los 
Boletines oficiales. De Real orden 
lo digo á V. I, para su inteligencia 
y efectos correspondientes.=Lo que 
traslado á V. S. para los propios fi
nes, y á fin de que en el momento 
que reciba la preinserta Real reso- 
hicion, so sirva disponer su inser- 
eion en el Boletín oficial de esa pro
vincia, remitiendo á esta oficina ge
neral un ejemplar del número en 

•que tenga efecto; y previniendo á la 
Administración dé Propiedades y De 
Fechos del Estado de esa provincia 
que por el correo del dia siguiente 
al en que espire el plazo del mes 
concedido por la Real orden ante
rior, remese á éste centro Idrectivo 
urta relagion de las solicitudes de 
renuncia presentadas por los rema
tantes, sin perjuicio de hacérló con 
estas en pl aetq que las recibieran.»

- Lo que se inserta en este pe-̂  
riódico oficial, para , conocimiento 
del público. Albacete 22 de Enero 
de 1859,—Franciscp Cantillo.

-  4

ADMINISTRACION PIUNCIFAL DK 
HACIENDA PÚBLICA.

La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 15 de Diciem
bre último, dijo á esta Administra
ción lo que sigue.

»En circular de 28 de Octubre, 
dispuso esta Dirección general que 
para seguir mejorando la imposiéíon 
de la contribución territorial hasta 
fijar con k. proporción debida los 
cupos provinciales y los municipa
les, se revisasen los datos estadísti
cos de ios pueblos y se les desig
nasen los capitales imponibles me
diante la mas exacta apreciación de 
sus riquezas,— Apesar de esta pre
vención que tenia por objeto mejo
rar el cen ^  de imposición con las 
alteraciones qué estuviesen justifica
das, han ocurrido on algunas pro
vincias dificultades entre la Diputa
ción provincial j la Administración 
de Hacienda pública para convenir 
en la capacidad tributaria que debe 
considerarse á los pueblos para de
signarles sus cupos, dimanando su 
desacuerdo de que no se han jus
tificado súíicienleineiUtí los luiida- 
mentos dél repafto; y deseando la 
Direccioú’evitar que en lo sucesivo 
se repitan las mismas diíicullades, 
ha acordado que las Adminislracio- 
néS obtengan los amillarainitíntos 
qúo necesiten do lodos los pueblos 
do la provincia y,se proceda ai -exa
men y Ceusura con presencia dolos, 
mejores datos e^iatlíslicps qud po
sean' exigiendei'con’érreglo á iá ór- 
deil do de 'Agósto de'18'50, la 
réctiílcac'ion ó feíbrríia de' los qué’ 
nq'dérnüeslren exactamente la' H- 
qúeza; y que; en los repárlimicnlós’ 
sucesivos, ninguna alteración se ha

ga en los capitales imponibles seña
lados á los pueblos si no en virtud 
de los amillaramientos que se hayan 
aprobado, reconociéndose por los 
Ayuntamientos la mayor riqueza que 
resulte, ó de la resolución que re
caiga en los espedientes de recla
mación esLraordinaria de agravio 
respecto de los que se considere 
perjudicados; de cuya suerte estan
do resuellas previamente con la 
conformidad de los pueblos intere
sados las cuestiones que pudieran 
suscitarse las Diputaciones provin
ciales no pondrán reparo en autori
zar los repartos cpn su, aprobación 
siempre que no. tengan otros - dalos 
feacienles mas exactos que la Ad
ministración deba apreciar. Lo dice 
á V. S. la Dirección para su inte
ligencia y cumplimiento, con la 
oportunidad conveniente para que 
esta disposición surta sus efectos 
desde los primeros repartos que se 
hagan, e.slableciéndose desde luego 
los, trabajos que sean necesarios, y 
espera quo se sirva avisar, á .vuelta 
de correo su recibo.»

Y como quiera que en esta pro
vincia hayan surgido a^uná de las 
dificultades de que habla la prece
dente circular entre la Lxema. Dî  
putacion provincial y la Adminis
tración, las cuales han contribuido 
al retardo con que tuvo que confor
marse y publicarse el repartimiento 
de la contribución territorial para 
el presente año; he dispuesto darla 
á conocer á los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos, á fin de que inme
diatamente que concluyan de veri
ficar los consiguientes repartos ve- 
ciñóles que á estas fechas deben 
tener casi ultimados, y sin descui
dar la cobranza en los íéminos que 
previenen las instrucciones; se de
diquen á formar sus amillaramien
tos y cartillas evaluatorias los que 
no los tengan ó á rectificar unos 
y otras en su caso, y á intentar las 
oportunas reclamaciones de agravio 
plenamente justificados los que se 
crean con derecho á ellas en los 
términos que las propias instruc
ciones previenen, á fin de que exa- 
minándosé debidamente por la Ad
ministración los documentos de que 
se trata y aprobados que sean pue
da tener lugar la rectificación de 
la cuota municipal respecliva, que 
según la Dirección prescribe no po
drá alterarse si no por el medio es- 
presado; á cuyo fin esta Administi 
Iracion recuerda igualmente cuánto 
manifesló en su circular de 16 de 
Agosto del año último inserta en el 
Bolelin oficial número relativamen: 
te al Híismo interesante servicio. 
Albacete 24 de Enero de 1859. 
Vicente liamon de Seño
res Alcaldes constitucionales de la 
proyincia.

to constitucional de esta Villa, por 
enfermedad de D. Bartolomé Naba- 
jas que la servia, con carácter de 
interino; la cual se halla dotada 
con tres mil rs. vn. pagados del 
presupuesto municipal, por trimes
tres vencidos. Las personas que en
contrándose adornadas de los co
nocimientos y requisitos necesarios 
quieran oblar á dicha plaza, me di
rigirán sus solicitudes en el impror
rogable término do treinta dias con
tados desde la inserción do este 
afumeio en el Boletín oficial de la 
provincia. Y para que llegue á co
nocimiento de todos, se pone el 
presente, dado en Alpera á ocho de 
Enero de mil ochocien-Los cincuenta 
y nueve.—Baríoíowé Tarraga.

A.^^UIVCIOS.

D.. íkrtQlomé^ Tarraga y .Garciaj 
Alcalde conslilucionar de esta. 
Villa de.Ajpera. ,

Hago saber; Que se Halla va
cante la Secretaria del Ayuníamien-

DIHECCION general  DE CONSUMOS
:ASAS DE MONEDA Y minas:

El dia ’8 de Febrero p.róximó 
sé celebrará subasta pública en. el 
eslablecimienlo de minas de Rio- 
tinto. y simultáneamente ante el Go
bernador de Sevilla para contratar 
la adquisición de los clavos y fle
jes necesarios en dichas minas du
rante el año de .i 859, á los pre
cios máximos admisibles siguientes;

78 rs. por cada arroba de clavos 
de entablar.

55 • por la de enmaderar.
70 por la de para carros.
78 por la de para puertas.
55 por la de cabeza redonda.
75 por la do para fuelles.
90 por la de redoblones.

100- por la de saetines.
38 por la de’ flejes de 18 lí

neas de ancho, y
35 por la de quinces.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en los puntos in
dicados para la subasta y en esta 
Dirección general..

Las proposiciones se presenta
rán arregladas ai modelo siguiente: 

El que suscribe, enterado del 
pliego de condiciones para contra
tar el surtido de clavos y flejes en 
todo el año do 1859 para el esta
blecimiento de minas de. Riotinto, 
se compromete á cumplirlas .y á 
entregar en los almacenes del mis
mo la obra noc.esaria á los precios 
siguientes; ...,.,, rs. por. cada arre-
ba de entablar........ rs. por cada
una de enmaderar ....... .̂ . rs. por
id. id. de los carros .  .....  rs.- por
id. id. de las puertas ......... rs. por
id. id. de los de cabeza redonda.
...........  rs* por id. id. para fuelles
............ rs. por id. id. de los redo
blones..etc. (|los precios' se espresa-
rán en letra)! • ,

, (Fecha,.firma y.,dprnÍ9jlio.J ¡ ...

Madrid 30 ,de Diciembre de.‘ 
1858.í==ManueÍ María Yañez de 
Rivadeneira. ‘‘

El dia 42 de Febrero próximo 
se celebrará subasta pública en el 
establecimiento de minas de Alma
dén para contratar la arena nece
saria en el departamento de Al- 
madenejos, al precio máximo de 60 
cénts. por cada fanega castellana.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en dicho estable
cimiento y en esta Dirección gene
ral.

Las proposiciones se presenta
rán arregladas al modelo siguiente.

El que suscribe, enterado dél 
pliego de condiciones para contra
tar el surtido do arena parda pa
ra e l . departamento de Almadcnejos 
so compromete á cumplirlas y á 
entregar dicha arena al precio de 
(expresado por letra.) ^

.(Fecha; firma y domicilio,)

Madrid 31 de Di'ciombre de 185$. 
Maquel, Maria Yañez do Rivade
neira.- • . , . .

EL dia 10 de Febrero próximo 
se celebrará . subasta publica en 
el establecimiento de minas de Rio- 
tinto para , contratar el servició 
de corla, s),erra y conducción de 
las maderas necesarias en el mis
mo durante el año^ próximo de 
185.9, á los precios máxin^os ad
misibles sigiiienleS; uii Teal pOr 
labias, de barcales,- cumupes de 
entivaoion y costeros; 2 rs. por 
las de cañales y dé énoina; 5 ri. 
por maderos de encina, riostras 
yr fondos; 8 rs, por maderos cuar
tones; un real 50 eéñU. por rayos 
de encina; 5 rs. por mazas de 
encina, 3 rs. por pinas; un. real 
por guarniciones; 5 rs. por bas
tidores. Y si-'adem as de lasclases 
mencionadas-se neces.itasén , otras, 
so pagarán con arreglo al precio 
que tenga más analogía de loí̂  ¡nar^ 
cados.

El pliego de condiciones 'se 
halla de manifiesto en dicho es
tablecimiento y en esta Dirección 

• general.
Las proposiciones se presenta

rán arregladas' a! modelo siguiente:
El que suscribe, enterado del 

, pliego de condiciones para con
tratar el scpvicio de. corUj. sier
ra y conducción de maderas pa*. 

;ra el .establecimiento de minas de 
Rio-tinto en Lodo el año de 1859.

: s e ; compromete á cumplirlas y ha- 
jeer dicho, .^servicio por el precio 
:de (expresado por letra.)

(Fecha, firrúa y domicilio.)
Madrid 31 de Diciembre de 

1858.—Manuel María Yañez de 
■ Ri.vaqéaéira,

I

: ; .  ̂ ALD^eETE 1859. 
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